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Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las Ordenes correspondientes en
el Negociado de Estadística de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Administraciones Públicas), Palacio
de la Asamblea, Plaza de España s/n, por un plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la publicación del
presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 9 de julio de 2007.

El Director General de Administraciones Públicas. José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

 ANUNCIO

1586.- El Consejero de Hacienda, Contratación y Patrimonio, por Orden núm. 1999 de fecha 05 de Julio de 2007
, aprobó el expediente de  Concurso público, Procedimiento Abierto y Tramitación Urgente, para la contratación
de los Servicios de "SERVICIOS DE SOPORTE DE UNA DISTRIBUCIÓN DE SOFTWARE LIBRE EN LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA."

TIPO DE LICITACION: 80.000,00 €.

DURACIÓN DEL SERVICIO: SEIS (06) MESES, con posibilidad de renovación con carácter semestral, previo
acuerdo de las partes.

FIANZA PROVISIONAL:  1.600,00 €.

FIANZA DEFINITIVA: El 4% del importe de la adjudicación.

PLIEGOS DE CONDICIONES:

Están de manifiesto en el Negociado de Contratación de esta Consejería de Hacienda, Contratación y
Patrimonio (Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n. 52001 Melilla. Tlfnos: 952699131/51, fax: 952699129),
de 9 a 13 horas todos los día hábiles, a partir del siguiente al de la publicación del citado anuncio. Las copias de
los mismos están a disposición en el referido Negociado por importe de 5,00 €.

PLAZO DE EJECUCIÓN: SEIS (06) MESES.

PRESENTACION DE PLICAS:

Las proposiciones se presentarán en el Ngdo. de Contratación, durante los 08 días naturales, a contar del
siguientes a la publicación del anuncio en el BOME. y hasta las trece horas del último día, que si cae en sábado
se entenderá referido al primer día hábil de la semana siguiente.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, deberán dirigirse a la oficina receptora señalada en el párrafo
anterior, debiéndose justificar por la empresa ofertante la fecha de imposición del envío en la oficina de correos
y anunciar al órgano de contratación, en el mismo día, la remisión de la oferta mediante télex, telegrama o Fax.
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.


